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la contraseña de homolopción GTV-0083, con fecha de caducidad
del día lO de noviembre de 1988, disponm.dose uimismo como
fecha Umite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día lO de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como eataeteristicas
tl!cnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Ctuaaerúticas comuna a todas las nuII'CQS Y modelos
Primera. Descripción: Crnmaticidad de la imagen.

~.,~ Descripción: Diagonal del tubo panlalla. Unidades:

""Ten::r.. Descripción: Mando a distancia.

Valor tk las caraaerfstiCllS para CfJÚJl marca y modelo
Marca ePioneeno, modelo SV-2501.
Cara<:teri&tica
Primera: Policrom4tica.
~da:25.
Tcn:era: SI. J

Para la plena viaencia de esta RSOlución de homologación y el
posterior certi1icadó de conformidad deberá cumplirse además, lo
especificado en el anlculo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certi1icado de aoeptación
radioeléctrica.

lo que te haoe público para general conocimiento. .
Madrid. lO de noviembre de 1986.-E1 Dirmor seneral, lulio

González SabaL

32494 RESOLUCION de 10 tk noviembre de 1986, tk la
Dirección General tk Electrónica e lJiform4líca, por la
que se homologan dos aparatos reaptores tk televi
sión, marca .Sony» fabricados por .Sony-Wega Pro
duktions GmbH», en FeUbach, de A.lemania FetkraL

'.
Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infol'llllitica

la solicitud presentada por «Sony EspaiIa, Sociedad AnÓllÍJIUllt, con
domicilio socia1 en calle Sabino de Arana, 42-44, municipio de
BaroeIona, provincia de llan:elona, para la homolopción de dos
aparatos receptores de televisión, fabricados por «Sony.Wesa
Produktions GmbH», en su instalación industrial ubicada en
FeIlbacll. de Alemanja Federal'

Resultando que por el interCsado se ha prélentado la documen
tación exia!da por !a.legisIación viaente que afec!a al producto ~ya
homolopaón solicita, y que el «Laboratorio ere Servicios
Electromecánicos, Socied8d Anónima», mediante dictamen tl!cnico
con clave 1271-B-IE. y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía
de Calidad. Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-SNY
SWP-IA-oI (TV), han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establec:idas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviem~

Esta Dim:ción General, de acuerdo con 10 estab1ecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de ·homologación GTV-0085, con fecha de
caducidad del día lO de noviembre de 1988, disponm.dose
uimismo como fecha Umite para que el interesado presente, en su
caso,los certificados de conformidad de la producción antes del día
lO de noviembre de 1987, definiendo, por ú1timo¡ como caracterI..
ticas tl!cnicas para cada marea y modelo homOlogado las que se
indican a conlmuación:

Ctuaaerúticas comuna a todas las marCllS y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
~ Descripción: Diagonal del lUbo panlalla. Unidades:

~ercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor tk las coraaerúticas pala CfJÚJl marca y modelo
Marca «Son)'», modelo KV-27 EXE.
Caraeterislicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 27.
Tcn:era: SI.
Marca «Son)'», modelo KV-27 XSE.
Caraclerislicas:
Primera: PoIicrom4tica.
Segunda: 27.
Tcn:era: SI.

Para la plena viaencia de esta RSOlución de homologación y el
posterior certi1icado de conformidad. deberá cumplirse. además, lo
especificado en el anlculo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiem..... en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioelktrlca.

Lo que se haoe público para senera! conocimiento.
Madrid. 10 de noviembre de 1986.-E1 Dirmor senera!, Julio

GoDZález SabaL

32495 RESOLUCION tk 10 tk noviembre de 1986, tk la
Dirección General tk Ekctronica e biform4lica, par la
que se homologa un aparato receptor tk televisión,
marca «l'í<1Mei'», fabriCfJÚJl por .Dewek GmbH», en
Bremen, Jie AIemánia FeJierill.

Recibida en la Dim:ción General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por ePionner EIectronics España, Scciedad
Anónima», con domicilio en calle Bolivia, número 239, municipio
de BaroeIona, provincia de BaroeI!'!"', para la homol~ón de un
ajllU'llto receptor de televisión fabricado por la firina «Dewek
GmbH», en su instalación induslria1 ubicada en Bremen, de
A1emama Federal;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exiaida por la legislación vlaenle que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratori Genera! d'Assai¡s i
d'lnvestJ¡acions, de la Generalital de Calaluña, medlante dictamen
lknico con clave 78104, y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad. Scciedad Anónima», por certificado de clave
TD-VIE. DEW-IA-01 (TV), han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dim:ción Genera1, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GTV-0082, con fecha de caducidad
del día 10 de noviembre de 1988, dispom~ndose aslmism'> como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 10 de

. noviembre de 1987, definiendo, por último, como caracterlslicas
tl!cnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

CtutU:lerfsticas comunes a todas las nuII'CQS Y modelos
Primera. Descripción: Crnmaticidad de la imagen.

~.,~ Descnpción: Diagonal del tubo panlalla. Unidades:

""'Ca. Descripción: Mando a distancia.

Valor tk las caraclerfsticas para CfJÚJl marca y modelo
Marca «Piooeeno, modelo SV-2SOI.
Caraeteristicas:
Primera: PoIicromática.
Sesunda: 21.
Tcn:era: SI.

Para la plena viaencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiem..... en el sentido de obtener el certificado de aoeptación
radioelktrlca.

Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid. 10 de noviembre de 1986.-E1 Dirmor general, lo1io

Gonzá1ez SabaL

32496 RESOLUCION tk 10 tk noviembre de 1986. de la
Dirección General tk Electronica e b¡form4lica, par la
llU! se homologa un monitor de vúJeo, marca .Sony»,
fabricado por «Sony Corporation», en Japón.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicilud presentada por «Sony EspaiIa, Scciedad Anónim"", con
domicilio socia1 en calle Sabino de Arana, números 42-44, Ilarce
lona, para la homologación de un monitor de video, fabricado por
«Sony CorporatiOll» en su instalación induslria1 ubicada en lapón;

Resu1tando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exiaida por la legislación viaente. que afC!'la al producto ~ya
homologación solicita, y que el Laboralano «CTC ServiCIOS
E1ectto!llecánicos, Sociedsd Anónima», mediante dictamen lknico
con clave 1226-B-IE/l, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garan
tía de Calidad. Scciedad Anónima», por certificado de clave TM
SON.SIC-IA-01 (TP), han hecho constar, respectivamente, que el


